
VERSION PÚBLICA 

 

 

“Estos documentos son una versión publica, en la cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso 

a la Información Pública (LAIP), define como confidencial 

entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del 

lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

oficiosa).  

 

“También se han incorporado a los documentos las páginas 

escaneadas con las firmas y sellos de las personas naturales 

firmantes para la legalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar, "Dr. 
José Antonio Saldaña", San Salvador UNIDAD DE ADQUISICIONES 

PREVISI�N 

NO: 
UACI de Hospital Neumológico 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

- 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: san salvador 28 de Febrero del 2020 No.Orden:40/2020 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 
 

TRIPLE H, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.  

CANTIDAD UNIDAD DE 
D E S C R I P C I O N PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

- - LINEA:0202 Atención Hospitalaria--FORMULARIOS PARA 
REGISTRO DIARIO - - 

18 Cada Uno 

COD: 80509247 Formularios para registro diario de consulta 
ambulatoria y atenciones preventivas , block de 500 unidades cada 
uno, med. largo 60 cms, ancho 31 cms, engomado a una punta en 
papel periódico OFRECE: Formularios para registro diario de 
consulta ambulatoria y atenciones preventivas 18 block de 500 
unidades c/u, largo 60 cms, ancho 31 cms, engomado de una punta 
cada block, en papel periodico 

$22.00 $396.00 

- - TOTAL........................ - $396.00 

SON: trescientos noventa y seis 00/100 dólares 

LUGAR DE ENTREGA: Almacén General, Tiempo de Entrega 15 días hábiles después de recibir orden de compra, y aprobar muestra 
impresa sol. 79 Fondo General EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ES LIC. JUAN ANTONIO GARCÍA 
JEFE DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTOS MÉDICOS QUIEN SERA LA CONTRA PARTE DE LA EMPRESA CONTRATADA 

 

 


